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Este Reglamento tiene por objeto regular el sistema de otorgamiento de Becas que ofrece la 

Universidad Americana. 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1: Para todos los efectos a que haya lugar se considera Becas, cualquiera sea su 

modalidad, a la liberación del abono  de las cuotas  o a una parte de ellas, según sea el caso, 

que la Universidad Americana otorga a los alumnos que cumplen con los requisitos establecidos 

en este Reglamento. 

Art.2: Las Becas podrán ser: de estudios, de deporte y culturales. 

Capítulo II: REQUISITOS  Y PROCEDIMIENTOS. 

Art.3: Para acceder al beneficio de Becas de Estudios, los alumnos deberán acreditar lo 

siguientes requisitos y adjuntar los siguientes documentos: 

a. Rendimiento Académico, mediante Certificado de Estudios original visado por el MEC, 

en el que conste que el alumno  aprobó todas las materias en los exámenes regulares 

de noviembre y que obtuvo un promedio general mínimo de 4 (cuatro) y  una calificación 

mínima de MB(muy bueno) en los rasgos personales del 3º. De la media. Tratándose de 

alumnos regulares de la Universidad, el rendimiento académico deberá acreditarse 

mediante Certificado de Estudios completo en el que conste que el alumno aprobó todas 

las materias en los exámenes ordinarios y que obtuvo un promedio general mínimo 

equivalente a nota 4 (cuatro).  

b. Dificultades económicas, mediante informe socioeconómico. 
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Art.4: Para acceder al beneficio de Becas Deportivas, los alumnos deberán acreditar, mediante 

los documentos pertinentes, haber participado activamente en algún evento deportivo oficial de 

importancia nacional o internacional,  además de la práctica constante, destacada y exitosa  de 

alguna actividad deportiva. 

Art.5: Para acceder al beneficio de  Becas Culturales, los alumnos deberán acreditar, mediante 

los documentos pertinentes, haber participado activamente en algún evento cultural oficial de 

importancia nacional o internacional,  la participación, constante, destacada y exitosa en alguna 

actividad cultural, como baile, danza, teatro, orquesta, y prestar una audición en la forma y 

condiciones que al efecto determine el Consejo Superior Universitario. 

Art.6: La Universidad publicará anualmente por los medios de difusión interna, el inicio del 

periodo de recepción de solicitudes de Becas de Estudios. 

Art.7: Reunidos los requisitos, el postulante deberá presentar su solicitud junto a los 

documentos señalados y ajustarse al procedimiento establecido al efecto.  

Art.8: La aceptación o rechazo de la solicitud deberá ser objeto de un dictamen definitivo del 

Comité de Becas, el que se conformará sólo exclusivamente para dicho efecto. Aprobada o 

rechazada la solicitud, el Comité de Becas pasará los antecedentes al Consejo Superior 

Universitario, el que emitirá la resolución respectiva, debiéndose notificar al interesado.  

Art.9: La beca puede ser total o parcial, según cubra el total o una parte de la  cuota debida por 

el alumno. 

Art.10: Sin perjuicio de lo anterior, todos los alumnos beneficiados por becas totales o parciales, 

estarán obligados a cancelar el monto que corresponde a la matrícula anual. Excepcionalmente 

y por motivos fundados, la Beca otorgada podrá cubrir la matrícula, caso en el cual se requerirá 

Resolución fundada del Consejo Superior Universitario. 
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Art.11: El beneficio económico de la beca tendrá un carácter semestral y será de 

responsabilidad de los alumnos proceder a solicitar la renovación de la beca adjuntando los 

documentos que acrediten la vigencia de los requisitos para obtenerla. Tratándose de Becas 

Culturales será imprescindible acreditar la participación en eventos del área  en representación 

de la Universidad.  

Capitulo III: Pérdida de las Becas. 

Art. 12: El beneficio económico de la Beca no podrá renovarse y, eventualmente se perderá en 

el momento en que ocurra alguna de las siguientes causales: 

a. Si el alumno reprobase alguna asignatura, sean cuáles fueran sus causas 

determinantes. 

b. Si el alumno no alcanzase a cubrir, en el último semestre cursado, un promedio general 

equivalente o superior a nota 4, cuatro. 

c. Si el alumno ha tenido una  asistencia  inferior al 70%. 

d. Si el alumno no ha dado cumplimiento a la actividad comunitaria en los términos a que 

se ha obligado. 

e. Si el alumno ha sido objeto de la aplicación de alguna medida disciplinaria. 

f. Si el alumno, ha dejado de practicar actividades deportivas, por cualquiera circunstancia, 

en el caso de Beca Deportiva, 

g. Si el alumno ha dejado de participar de actividades culturales, por cualquier 

circunstancia, tratándose de Beca Cultural. 

h. Si el alumno no ha solicitado la renovación de la Beca en los términos a que alude el 

artículo anterior. 



 

UNIVERSIDAD AMERICANA 
Excelencia Académica 

 

 

REGLAMENTO DE BECAS  

 
Edición : 002 
 
Página   : 4 de 4 
 
Código  : RE-VRA-07 
 
Fecha    : 09/06/06 

 
 

 
Realizado por:__________________ Verificado por :____________________    Autorizado por: _________________  
 
Observación: La versión actualizada de todos los documentos del sistema de calidad está disponible en la Intranet de la VRA, 
favor acceder para verificar la versión vigente. Destruir inmediatamente toda copia obsoleta. 
  

Art.13: En cualquier caso deberá dictarse una Resolución fundada por el Consejo Superior 

Universitario. 

Capítulo VI: Disposiciones finales. 

Art.14: Cualquiera otra situación relativa a Becas, no prevista en este Reglamento deberá ser 

resuelta por Resolución del Consejo Superior Universitario. 

Art.15: Este Reglamento empezará a regir a contar de la fecha de su aprobación mediante 

Resolución de Vicerrectoría Académica, que dejará sin efecto cualquier otra normativa anterior 

sobre la materia. 


